




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MARCABAL 

PLAN DE DESARROLLO DE LAS 
PERSONAS-PDP 2018 

ALCALDE: MARCOS LEONCIO DÍAZ RAMIREZ 

AÑO 2018 



MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS = PDP 
•ERCICO FISCAL 2018 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP es el instrumento de gestión para la 
planificación de las acciones de capacitación de cada entidad. Se elabora sobre las 
bases de un Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC), por formación 
laboral o profesional, con la finalidad de promover la actualización y potenciar los 
conocimientos de los servidores civiles, conforme a lo establecido en la directiva y 
los lineamientos emitidos por SERVIR 

El Plan de Desarrollo de las Personas busca la preparación del trabajador en el 
cargo, mediante la entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes 
para el mejor desempeño en sus actuales y futuros cargos y adaptarlos a las 
exigencias cambiantes, consecuentemente mejorar el desempeño de los servidores 
municipales para brindar servicios de calidad a los ciudadanos 

Al mismo tiempo, el Plan de Desarrollo de las Personas busca cambiar la actitud de 
los trabajadores, a fin de aumentar su motivación y crear un clima satisfactorio entre 
la Alta Dirección y los trabajadores enmarcados dentro de nuestra Ley Orgánica de 
Municipalidades. 
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MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

I. PRESENTACIÓN 

El Estado Peruano, a través de sus instituciones creadas y reguladas por Ley, busca brindar 
un servicio de calidad al ciudadano a través de planes, acciones estratégicas y políticas de 
gobernabilidad, en el que los principales actores exigidos a lograr óptimos resultados, son 
precisamente las instituciones. 

La Gestión de la Capacitación es la implementación del proceso de Capacitación en las 
entidades públicas, aplicando el marco normativo y metodológico establecido por SERVIR, 
Ente Rector de la Política de Capacitación en el sector público. 

El proceso busca mejorar el desempeño de los servidores civiles a través del cierre de 
brechas y desarrollo de competencias y conocimientos, que permitan fortalecer sus 
capacidades y alcanzar el logro de los objetivos institucionales. Asimismo, constituye 
una estrategia fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar 
â eficiencia y eficacia de la administración pública, lo cual contribuye directamente en la 
;alidad de los servicios brindados a los ciudadanos. 

El resultado del presente Plan de Desarrollo de Personas - PDP 2018 de la Municipalidad 
Distrital de Marcabal, se ha basado en los lineamientos establecidos por la Autoridad 

acional del Servicio Civil - SERVIR y el análisis estratégico de la Municipalidad, 
'̂ ^̂ mprendiendo su alineamiento y coherencia con el Plan de Desarrollo Local 

ncertado Distrito de Marcabal - PDLC 2012 al 2021, y el Diagnostico de Necesidades de 
^i!í***t'í>;p3P3citación propuestas por el Comité de Elaboración del Plan de Desarrollo de las 

Personal, de la Municipalidad Distrital de Marcabal, los órganos y unidades orgánicas de 
nuestra institución. 

El objetivo de la capacitación, es cambiar la actitud de sus trabajadores, a fin de aumentar su 
motivación y crear un clima satisfactorio entre los Gerentes y los trabajadores en el marco de 
la Ley Orgánica de Municipalidades. 

Finalmente podemos decir que la capacitación, es la preparación del trabajador en el cargo, 
mediante la entrega de conocimientos, desarrollo de habilidades y actitudes para el mejor 
desempeño en sus actuales y futuros cargos y adaptarlos a las exigencias cambiantes. 
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MUNICIP A U D A D D I S T R I T A L D E MARCABAL 

II. AMBITO DE APLICACIÓN 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP 2018, es de aplicación a todos los Funcionarios 
y Servidores de la Municipalidad Distrital de Marcabal, regulados por los regímenes de la 
Ley N° 30057 Ley del Servicio Civil; del Decreto Legislativo N" 276 "Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público; el Decreto Legislativo N° 
1057 "Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios" y el personal obrero 
regulado por el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728 "Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral. 

III. BASE LEGAL 

• Ley 27972 Ley de Orgánica de Municipalidades 
, • Ley 27658 Ley de la Modernización del Estado. 
• Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 
• Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

Ley 28175 Ley Marco del Empleo Público 
^Ñ^^Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante la Ley. 

-̂toecreto Supremo N' 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del 
ervicio Civil 

• Decreto Supremo N' 041-2014-PCM, Reglamento del Régimen Especial para Gobiernos 
Locales. 
pecreto Legislativo N° 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil -SERVIR, 

^̂ jecreto Supremo N' 062-2008-PCM, Reglamento de Organización y Funciones de la 
'toridad Nacional del Servicio Civil y sus modificatorias. 

Decreto Legislativo N' 1025, Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público. 
• Decreto Supremo N° 009-2010-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N' 1025. 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR/PE, Directiva N° 002-2014-

/p" SERVIR/GDSRH, que aprueba las Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos en las entidades públicas, 
• Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR /PE 
• Decreto Supremo N° 117-2017-PCM. 

IV. VIGENCIA 

El periodo de vigencia del Plan de Desarrollo de Personas Anualizado 2018, comprende 
desde su aprobación al mes de Diciembre del 2018. 

V. ASPECTOS GENERALES 

El presente Plan de Desarrollo de Personas, es de aplicación para todo el personal que 
trabaja en la Municipalidad Distrital de Marcabal, siendo de importancia, porque permite 
determinar las principales necesidades y prioridades de capacitación de los trabajadores de la 
Municipalidad Distrital de Marcabal. 
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1 MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

Las capacitaciones permiten que los trabajadores de la municipalidad brinden el mejor de sus 
aportes en la asignación de sus funciones del trabajador municipal y se busca el aporte de sus 
conocimientos y lograr con eficiencia, eficacia y economía en los objetivos de sus metas, 

5.1. ESTRUCTURA ORGANICA. 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ALTA DIRECCION. 
: j , f̂jA'̂  Concejo Municipal Distrital 

• Alcaldía Distrital. 

• Gerencia Municipal. 

É
DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 

• Comisiones de Regidores 

DE LOS ÓRGANOS CONSULTIVOS Y DE COORDINACION. 
• Consejo de Coordinación Local Distrital 
• Junta de Delegados Vecinales Comunales 
• Comité Distrital de Defensa Civil 
• Comité Distrital de Seguridad Ciudadana - CODISEC 
• Comité de Coordinación con Centros Poblados 
• Comisión Ambiental Municipal Distrital - CAM 

DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL Y DEFENSA JUDICIAL. 
• Órgano de Control Institucional. 
• Oficina de Procuraduría Pública Municipal 

DE LOS ÓRGANOS DE APOYO. 
• Oficina de Secretaria General 

^ Unidad de Tramite Documentarlo y Archivo Central 
Unidad de Imagen Institucional 

• Unidad de Contabilidad 
• Unidad de Tesorería 

^ÁreadeCaja 
• Unidad de Logística 

v^Área de Control Patrimonial 
•/Área de Almacén 

• Unidad de Recursos Humanos 
• Unidad de Soporte Técnico 
• Unidad de Administración Tributaria y Rentas 

^ Área de Fiscalización Tributaria 
^ Área de Ejecución Coactiva 

' - ( I X J I s s V P ' 
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MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

DEL ÓRGANO DE DIRECCION. 
• Gerencia Municipal 

DE LOS ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO. ¿aj , 
• Sub Gerencia de Asesoría Jurídica 
• Sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto 

^ Oficina de Programación Multianual de Inversiones - OPMI 

DE LOS ÓRGANOS DE LINEA. 
• Sub Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano - Rural y Transporte 

^ División de Ejecución de Obras Públicas y Privadas 
^ Unidad Formuladora de Estudios y Proyectos - UF ^ 
/ División de Supervisión y Liquidaciones de Obras 
^ División de Catastro y Habilitaciones Urbano Rurales 

División de Transporte, Transito y Seguridad Vial 
Administración de Maquinaria Pesada 

• Sub Gerencia de Servicios Sociales ' 
•/División de Registro Civil 
>̂  División de Participación Vecinal 
y< División de DEMUNA, OMAPED y CIAM 
/ Unidad Local de Empadronamiento - ULE 
/ División de Educación, Cultura y Deporte^ 
-/ División del Programa Vaso de Leche 

• Sub Gerencia de Servicios Públicos 
División de Salud Pública, Saneamiento y Medio Ambiente 

•/División de Limpieza Pública y Áreas Verdes 
/ Área Técnica Municipal-ATM 

• Sub Gerencia de Desarrollo Económico Local 
^ División de Promoción Empresarial y Comercialización 
^ División de Desarrollo Agropecuario 

División de Promoción de MYPES 
División de Desarrollo Turístico 

• Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil 
• / División de Defensa Civil y Gestión de Riesgos, y Desastres 
^ División de Vigilancia y Serenazgo 

5.2. MISIÓN DEL DISTRITO DE MARCABAL 

"Como Órgano de Gobierno Local, los roles principales son: representar al vecindario 
consolidando la participación democrática, presta servicios de calidad, promueve el 
fortalecimiento del potencial humano y el trabajo en equipo en el interno municipal y la 
cohesión social como factores claves de éxito de la gestión, así como la igualdad de 
oportunidades, el desarrollo económico, social y ambiental mediante una gestión responsable 
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MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

6.1. DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE CAPACITACIÓN. 

La implementación del Plan de Desarrollo de las Personas Anual es un instrumento que 
tienen como base los conceptos y criterios plasmados en la misión y visión del Plan de 
Desarrollo Local Concertado - PDLC, Plan Estratégico Institucional - PEI, Plan Operativo 
Institucional - POI y a las funciones que vienen cumpliendo los servidores, teniendo en 
consideración la priorización de aquellos cursos para mejorar la calidad del servicio que se 
brinda y que contribuyan al logro de los objetivos institucionales. 

Para la identificación de las necesidades de capacitación se ha llevado a cabo Talleres de 
Capacitación a los Sub Gerentes y trabajadores de los órganos de apoyo, asesoramiento y de 
línea, así como a servidores que declararon tener requerimientos de capacitación para 
desempeñarse en cada uno de los proyectos o funciones registradas, con el objeto de 
mejorar la productividad, eficiencia y eficacia del personal que labora en la municipalidad. 

La necesidad de capacitación se puede definir como la carencia de información, 
deconocimientos, habilidades y/o actitudes que presenta una persona para desempeñar una 
función o labor. 

- T 

Información: Conjunto de datos, hechos, planes, proyectos, programas, objetos, relaciones y 
situaciones que constituyen el ambiente de trabajo y las operaciones y los 
procesos propios de la tarea que s presentan al empleado y que éste debe 
comprender, retener y utilizar en la realización de su trabajo. 

%M~ Conocimiento: Conjunto de conceptos que debe poseer el funcionario como resultado de 
sus estudios, experiencias e interacciones con la realidad y que determinan 
sus reacciones y actuaciones laborales. 

Habilidades: Conjunto de destrezas motoras y procesos racionales requeridos para el 
desempeño laboral. 

Del análisis de las referidas necesidades, se ha podido determinar las necesidades de 
capacitación de cada Servidor municipal respecto al conocimiento óptimo que se desea 
obtener, las cuales se muestran en las encuestas. 

Que, el PDP Anualizado está orientado a mejorar las capacidades de los trabajadores 
existentes entre el actual desarrollo de los procesos de su competencia, rendimiento y 
desempeño óptimo deseado, a efecto de prestar un mejor servicio a nuestros administrados, 
reforzando las competencias básicas de carácter formativo y genéricas, relacionadas a 
desempeños comunes en la prestación de los servicios, 

Asimismo, se propicia el desarrollo, conocimiento y fortalecimiento de las capacidades de los 
trabajadores ante los nuevos retos que se vienen proyectando por los nuevos enfoques de la 
gestión pública; razón por la cual la capacitación permitirá al trabajador, asumir con eficiencia, 
responsabilidad y cumplimiento de las metas y objetivos dentro de un plan de progresión y su 
línea de carrera; formando los cuadros que requiere la Municipalidad Distrital de Marcabal. 
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1 MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

Las acciones de capacitación se autorizarán considerando como inicio el mes de enero y 
como término noviembre; asimismo en el mes de diciembre se efectuará la evaluación 
correspondiente, 

6.2. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CAPACITACIÓN 

La Unidad de Recursos Humanos, efectuará el permanente seguimiento a los cursos, 
seminarios y talleres impartidos por las instituciones educativas y/o consultores, teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

Actividad Docente donde se evaluará: 

El cumplimiento del temario presentado, el desempeño del docente, el material 
entregado a los participantes, utilización de equipos, el aula implementada, así como la 
oportunidad de entrega de la certificación. 

De los participantes 

En relación a los participantes se tomará en cuenta la puntualidad, la asistencia al inicio 
y al final del evento, así como la presentación de los trabajos encomendados. 

Resultados y Evaluaciones acerca de los nuevos conocimientos adquiridos. 

Para ello se coordinará con el expositor a fin de que realice una evaluación de entrada y 
otra al concluir el evento. 

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas bajo los siguientes 
criterios: 

^ Evaluación de conocimientos: Permite medir si los participantes aprendieron los 
contenidos de las actividades de capacitación, mediante prácticas y tareas en clase. 

>̂  Evaluación de desempeño: Permite conocer si los participantes están aplicando lo 
aprendido en su puesto de trabajo, para cuyo efecto se comunicará al Jefe Inmediato 
del participante la conclusión del evento, a fin de que comparta sus conocimientos 
con el resto de los trabajadores de su área. Asimismo, se deberá llenar el formato 2: 
Ficha de Evaluación del Desempeño de la Capacitación. 

^ Evaluación de reacción: Al finalizar cada actividad de capacitación, el trabajador 
evaluará la calidad de la capacitación recibida, empleando el formato Ficha de 
satisfacción de la evaluación de la capacitación. 

6.3. ACCIONES DE VERIFICACIÓN. 

Los participantes inscritos firmarán una carta de compromiso antes de iniciar el curso de 
acuerdo al Reglamento de Capacitación vigente, asumiendo las responsabilidades 
correspondientes de ser el caso. 
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MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

La Unidad de Recursos Humanos, evaluará semestralmeníe ia ejecución del PDP 2018, 
la misma que deberá ser presentada a ta Gerencia Municipal a fin de que se tomen las 
acciones correctivas y/o preventivas que se requieran para garantizar el cumplimiento 
del PDP Anualizado 2018; asimismo la Gerencia Municipal solicitará a la Oficina 
competente sobre la posibilidad de incorporar mayores recursos presupuéstales de ser 
necesario, 

Al finalizar el ejercicio presupuestal se elaborará un informe final del PDP Anualizado. 

VIL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION 

Para poder realizar el seguimiento y evaluación de las actividades de capacitación se aplicarán los 
siguientes mecanismos: 

' ,' Fteaccióri. • En este nivel se aplicará las encuestas, que pennitirán medir el grado de satisfacción 
• ':Á insatisfacción de los trabajadores en cuanto el contenido de la capacitación, al diseño del 

^^,DAo¿;«pceso de aprendizaje, a la competencia de los facilitadores, ponentes, entre otros. Se rescata la 
i/^ " ' ^ w i i ó n de los trabajadores y se aplica al final del desarrollo de la actividad. Sugerencias de interés 

• 2 t | j £ _ g l á | | e r a l para próximas capacit̂ ^̂ ^ ' • 

--̂ >̂ ;/̂ prendizaJe. - Para el logro de los objetivos establecidos con el proceso de capacitación, en este 
nivel, se aplicará los instrumentos como: cuestionarios estructurados, listas de cotejo, ejercicios 

:ritos o de simulaciones, presentaciones orales, demostraciones que son observables y 
bntadas por el facilitador, entre otros. Todo ello dependerá de lo que se quiere evaluar. 

Nvíw.#9Picac¡ón. - En este nivel, se evalúa la aplicación de lo aprendido y cómo se está aplicando en el 
:-;tiísi-flesempeño de sus funciones. Implica la obsen/ación de los trabajadores participantes en ia 

ejecución de habilidades. 

Es necesario precisar, que se requiere que haya pasado un periodo de tiempo entre el término de 
la capacitación y el momento en que se obtiene la información sobre la aplicación, es decir, se 
observa su desempeño. Generalmente consideran entre tres meses y un año después de 
finalizada la actividad como el tiempo aceptable para aplicar este nivel de evaluación. 

La infomiación se rescata no sólo de la observación del trabajador en su desempeño cotidiano, 
sino que implica conocer la opinión de los usuarios de los servicios, quienes son los que reciben la 
atención por parte del trabajador que fue capacitado. 

Cabe señalar que la aplicación de estos mecanismos de evaluación será de responsabilidad de 
cada una de las Gerencia y Sub Gerencias, involucrados en el proceso de atención y cuidado. 

Resultados. • La evaluación está ligada a la unidad de trabajo y a los objetivos organizacionales, 
por ello es necesaria la revisión de los datos del servicio para determinar los beneficios. Se puede 
aplicar entrevistas en el lugar del trabajo, análisis de costo beneficio, entre otros y determinar el 
impacto de la capacitación sobre el sen/icio. 
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1 MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

Los Departamentos y Oficinas deberán establecer las estrategias para definir las mejores formas 
de medir los resultados en base al cumplimiento de los objetivos y estrategias institucionales, 

7.1. Eventos de Capacitación 

Las necesidades de capacitación planteadas están orientadas a fortalecer las competencias 
personales y técnicas, alineadas a los objetivos de la Municipalidad y en cumplimiento al Plan 
de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado Quinquenal de Municipalidad Distrital de 
Marcabal. 

Para el presente año se propone el desarrollo de diversos eventos de capacitación entre 
cursos, diplomados, seminarios, talleres, conferencias, congresos, en concordancia a los 
objetivos del Plan Estratégico Institucional (PEI). 

Adicionalmente y por necesidad de la institución y en función a la disponibilidad presupuestal, 
se podrán incluir algunos otros eventos de capacitación, 

7.2. IVIodalidad de la Capacitación. 

La modalidad de capacitación podrá ser desarrollada en forma: grupal, individual, presencial, 
^^'^^"^^J semipresencial, virtual, pasantías y otras que la institución estime conveniente para beneficio 
^"^^^^j/ del personal a ser capacitado, 

7.3. Población Beneficiaria de la Capacitación 

Los eventos antes mencionados son de alcance a todos los trabajadores comprendidos en la 
Ley de la carrera administrativa Decreto Legislativo N° 276, del régimen especial de 
Contratación Administrativa de Servicios (CAS) - Decreto Legislativo N° 1057, Decreto 
Legislativo N° 728 y al Personal Contratado Locación de Servicios en un aproximado de 
64 participantes. 

ORDEN 
CONDICION 
LABORAL TOTAL HOMBRES MUJERES 

1 Alcalde 1 1 -
2 Funcionarios de 

Confianza 1 1 -

3 Empleados Nombrados 
/ Contratados 6 6 -

4 Obreros Nombrados / 
Contratados 2 1 1 

5 Servicios CAS 10 6 4 

6 Persona! Contratado 
Locación de Servicios 44 38 6 

TOTAL GENERAL 64 53 11 
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MUNICIPALm A D D I S T R I T A L D E MARCABAL 

VIII. METAS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN - RESULTADOS DEL DIAGNOSTICO DE 
NECESIDADESDE CAPACITACION (DNC) 

8.1. Metas de Capacitación. 

^ Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Linea, sobre ACTUALIZACIÓN DE NUESTRA NORMATIVIDAD 
LEGAL VIGENTE MUNICIPAL , 

^ Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre ORIENTACIÓN, RECEPCIÓN Y ATENCIÓN AL 
CLIENTE 

^ Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre GESTIÓN DE LOGÍSTICA Y CONTROL PATRIMONIAL 

'Wf_ > ^ Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
' " Asesoramiento y de Línea, sobre GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA 

/ Capacitar a trabajadores, con prioridad en las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre DESARROLLO DE CAPACIDADES PRODUCTIVAS 

y METAS INDICADORES 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre ACTUALIZACIÓN DE NUESTRA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE MUNICIPAL 

% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados. 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva. 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre ORIENTACIÓN, RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN AL CLIENTE 

% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados. 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva. 
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Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre GESTIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre GESTIÓN DE LOGÍSTICA Y 
CONTROL PATRIMONIAL 

'4 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PUBLICA 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en las 
Unidades Orgánicas de Apoyo, Asesoramiento y 
de Línea, sobre DESARROLLO DE 
CAPACIDADES PRODUCTIVAS 

% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados. 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva, 

% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados. , 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva. 
% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados, 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva. 

% Cobertura: 
Número de trabajadores capacitados/ Número de 
trabajadores programados. 
% Asistencia: 
Número de trabajadores con asistencia efectiva/ 
Número de trabajadores programados. 
% Aprobados: 
Número de trabajadores aprobados /Número de 
trabajadores con asistencia efectiva. 

Para la selección de los proveedores se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
a) Experiencia en el Sector de Gobiernos Locales 
b) Prestigio. 
c) Plana docente altamente especializados 
d) Contenido de los programas de capacitación. 

P L A N D E D E S A R R O L L O D E L A S P E R S O N A S - P D P 2 D 1 S 



MUNICIPALmAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 11 

Asimismo, se tendrá en cuenta lo señalado en la Ley de Contrataciones del Estado. 

8.2 Mecanismos de seguimiento y evaluación. 

Nivel de ejecución del Plan de Desarrollo de las Personas 

^ Resultados comparativos del número de participantes al ingreso y culminación del evento 
de capacitación. 

^ Encuestas de satisfacción aplicadas a los participantes: desarrollo del curso, expositor, 
material e infraestructura. 

/ Requerimiento de informes de los trabajadores que han participado en forma individual en 
eventos de capacitación, 

Informe de difusión de conocimientos adquiridos en eventos realizados en el exterior o en 
^ | \l país en forma individual (becados) con licencia por capacitación. 

8.3 Indicadores. 

^ Horas de capacitación por mes 

f/^ ^ Número de horas de capacitación al año. 

Horas de capacitación acumulada por trabajador, 

^ Número de servidores que han sido capacitados por año, 

^ Número de eventos ejecutados. 

^ Nivel de satisfacción de los cursos de capacitación, 

^ Porcentaje de trabajadores aprobados en los cursos de capacitación. 

^ Porcentaje de capacitaciones por áreas, 

^ Porcentaje de servidores capacitador por grupos laborales. 

^ Porcentaje de servidores capacitados en relación al total de trabajadores. 

/ Total, de eventos desarrollados 

Total, monto asignado. 

>̂  Total, monto ejecutado. 

^ Mejora en el cumplimiento del Plan Operativo Institucional. 

IX. ACTIVIDADES Y/O METAS DE CAPACITACION (Ver Anexo 1) 

Las actividades y/o metas de capacitación se estiman realizarlos de Abril a Octubre del 
presen te año, por ser año electoral. 

9.1. Financiamiento 
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Se estima el financiamiento requerido para la ejecución del Plan Anual de Desarrollo de 
las Personas - PDP 2018, según Fuentes de Financiamiento: Recursos Ordinarios, 
Recursos Directamente Recaudados y Organismos Cooperantes, el cual comprende los 
cursos Programados por Persona Natural y/o Jurídica, monto se debe prever en el 
Presupuesto Inicial de Apertura - PIA y/o PIM. 

CURSOS COSTO ESTIMADO 

Programados por Persona Natural y/o Jurídica SA 21,000,00 

Costo Total Estimado del Plan de Desarrollo de las 
Personas 2018 

S/, 21,000.00 

^ ^ ¿ D r t o ^ 9.2. Responsabilidad 

52:1 La Unidad de Recursos Humanos, es la responsable de organizar, dirigir, coordinar, 
supervisar, controlar y evaluar el cumplimiento del Plan de Desarrollo de las Personas 
Anualizado 2018 de la Municipalidad Distrital de Marcabal 

X. ANEXOS 

/ Anexo 1: Actividades y/o Metas de Capacitación PDP 2018 

^ Anexo 2: Distribución del Personal de la Municipalidad Distritarde Marcabal de acuerdo a 
la Estructura Orgánica y su Régimen Laboral. 
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ANEXO 1: ACTIVIDADES Y/O METAS DE CAPACITACIÓN PDP 2018 

ACTIVIDADES Y/O METAS 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
ACTUALIZACIÓN DE NUESTRA 
NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE 
MUNICIPAL 
Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
ORIENTACIÓN, RECEPCIÓN Y 
ATENCIÓN AL CLIENTE 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
GESTIÓN DE LOGÍSTICA Y CONTROL 
PATRIMONIAL 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVERSIÓN PUBLICA 

Capacitar a trabajadores, con prioridad en 
las Unidades Orgánicas de Apoyo, 
Asesoramiento y de Línea, sobre 
DESARROLLO DE CAPACIDADES 

lODUCTIVAS 
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ANEXO 2: DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DÉ MARCABAL 
DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y SU RÉGIMEN LABORAL 

UNIDAD ORGANICA 
RÉGIMEN LABORAL. 

TOTAL UNIDAD ORGANICA DL. 276 DL. 728 DL. 1057 Locaci 
ón 

TOTAL 

1 Alcaldía 1 - 2 3 
2 Gerencia Municipal 1 - - - 1 
3 Oficina de Secretaria General 1 - 2 1 4 
4 Sub Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto - - 3 3 

5 Sub Gerencia de Asesoría Jurídica - - - 2 2 
6 Unidad de Recursos Humanos 1 - - - 1 
7 Unidad de Soporte Técnico - - - - -
8 Unidad de Administración Tributaria 

y Rentas 1 - - 1 

9 Unidad de Contabilidad - - 1 1 
10 Unidad de Tesorería - - 1 1 2 
11 Unidad de Logística - - 3 - 3 
12 Área de control Patrimonial 1 - - - 1 
13 Área de Almacén - - - 2 2 
14 Sub Gerencia de Obras y Desarrollo 

Urbano-Rural y Transporte - - 2 22 24 

15 Sub Gerencia de Servicios Sociales 2 - - 3 5 
16 Sub Gerencia de Servicios Públicos - 2 - 2 4 
17 Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico Local - - , 1 4 5 

1 18 Sub Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Defensa Civil - - 1 1 2 

TOTAL 8 2 10 44 64 
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MUNICIPALIDAD D I S T R I T A L D E MARCABAL 

ANEXO 2: DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCABAL 
DE ACUERDO A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y SU RÉGIMEN LABORAL 

UNIDAD O R G Á N I C A 
RÉGIMEN LABORAL 

UNIDAD O R G Á N I C A DL. 276 DL. 728 DL. 1057 Locaci 
ón 

TOTAL 

1 Alcaldía 1 - - 2 3 
2 Gerencia Municipal 1 - - - 1 
3 Oficina de Secretaria General 1 - 2 1 4 
4 Sub Gerencia de Planeamiento y 

Presupuesto - - - 3 3 
5 Sub Gerencia de Asesoría Jurídica - - - 2 2 
6 Unidad de Recursos Humanos 1 - - - 1 
7 Unidad de Soporte Técnico - - - - -
8 Unidad de Administración Tributaria 

y Rentas 1 - - 1 
9 Unidad de Contabilidad - - 1 1 
10 Unidad de Tesorería - - 1 1 2 
11 Unidad de Logística - - 3 - 3 
12 Área de control Patrimonial 1 - - - 1 
13 Área de Almacén - - - 2 2 
14 Sub Gerencia de Obras y Desarrollo 

Urbano-Rural y Transporte - - 2 22 24 

15 Sub Gerencia de Servicios Sociales 2 - - 3 5 
16 Sub Gerencia de Servicios Públicos - 2 - 2 4 
17 Sub Gerencia de Desarrollo 

Económico Local - - 1 4 5 
Sub Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Defensa Civil - - 1 1 2 

TOTAL 8 2 10 44 64 
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